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m Modificase el artículo 84 del Código penal de la Nación, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 

Art. 84.- Será reprimido con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación especial, 

en su caso, por cinco a diez años, el que por imprudencia, negligencia, impericia en su 

arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o de los deberes de su cargo, causare 

a otro la muerte. 

El mínimo de la pena se elevará a ocho años y el máximo a veinticinco años si el hecho 

hubiese sido ocasionado por la conducción manifiesta y excesivamente imprudente, 

negligente, inexperta, o antirreglamentaria de un vehículo automotor, cuando el autor 

pudo representarse el resultado habido. La inhabilitación para conducir será perpetua. 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ar~fculo 3: De forma. 


